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Armenia, Quindío, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta el memorial aportado el día dos (02) de los corrientes, téngase por 
contestada la demanda, ya que cumple con los requisitos del artículo 96 del Código General 
del Proceso. 
 
Por otro lado, se le reconoce personería jurídica para actuar al apoderado del demandado, 
Dr. Evelio Miranda Cardona, conforme al poder presentado. 
 

De conformidad con el artículo 370 del Código General del Proceso y teniendo en cuenta 

que el apoderado presentó excepciones de mérito en la contestación de la demanda, se 

dispone correrá traslado de las mismas, en la forma prevista en el artículo 110 ibídem.  
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